
IN FORTIIE D E L COMISARIO

A los accionistas de: TESATEL TRANSMISIOI\IES ECTUATORIANAS POR SATÉLITE Sá.,
De conformidad y en cumplimiento mn lo dispuesto en los artl atlos279 y 292 de la ley de compañlas,

la ¡esolución No. 92.1.4.3.00014 publicada en registro oficial No. ¿14 del 13 de och¡bre de 1992

reglamento que estableco requisitos mfnimos que deben contener informes de comisarios emitida por

Superintendencia de Compañfas, y los correspondientes estshjtos sociales, en mi calidad de comisa¡io
de Ia compañf4 presento a ustedes mi informe sobre razonabilidad y suficiencia de información que

presenta la administración de la compaflIa

R€sponsablttdad de la admlDlstraclón por los estados fitrancleros- la preparación y presentación

de los estados fi¡ancieros, bajo Normas lnternacionales de Información Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidados §Itr para PYMES), es responsabilidad de la administración de la compaflla,

Responsabüdad del conlsorlo.- Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión de

razonabilidad de información de los esados fmancioos, y del cumplimiento de parte de la
administación de normas legale, estaEJtarias y resoluciones de Junta General de accionisas, dicha
opinión basada en:

Pruebas de cumplimienüo de adminisuzdor, de normas logales, estatutario y reglamenario,
como resoluciones de Junta General de accionista.q recomendaciones y aprobaciones del
Directorio.

Revisión de los proc¡dimier¡tos de control jntemo de la Compañfa

Confirmación do la conospondenci4 libros de actas de Junta General do Accionistas y do
Directorio, libro talonario y de accionistas, se llevan y conservan de conformidad con
disposiciones legales.

Si la custodia y conservación de bienes de la Compañla son los adecuados.

Pruebas respecto de la ramnabilidad de cifras presentadas en los estados financieros y su

conespondencia con la registrada en los librog incluyendo pruebas selectivas de registos
contables, y de aplicación de Normas Intemacionales de Informaciór Financior¿

Para esto propósim, debo indics¡ que obEve infonnación suficiente y evidencia qus sustenta

transacciones y cifras, he revisado los est¿dos: de situaoión financiera al 3l de diciemb¡e del 2019,
resultados de sus operaciones, cambios en ol patrimonio, flujos de efectivo y nohs aclararorias por ol
año t€rminado en esa fecha, asl como los libros y actas sociales de la compañla. Considoo que los
resultados de mi revisión pmporcionan una base sólids para expresar una opinión.

Oplnlón sobre cumpl¡mlento.- Se determina en el examen, que Ia administración de la compañla ha
cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionista y que los libros de actas y
expedientes sociales se encuentÍan manejados adecuadameme y actualiudos.

Comentarlo sobre los procedlmlentos de control Interno de Ia compañla,- De la revisión efectr¡ada
se widencia que la compañla mantiono adecuados y suficientes procedimientos de conhol intemo que
permiten proteger sus activos y gestionar información financiera oportuna y eficaz que permiten
adminisrar responsablemente los recursos y con planificación.
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Oplnlón respecto de las clfras presentadas en los estados Í¡tra[clero$- En mi opinióq los esBdos
fmancieros presentan ¡azonablemente, en todos sus aspectos materiales s important€s, la siü¡ación
financiera de TESATEL TRA¡ISMISIONES ECUATORIANAS POR SATÉLITE Sá, al 3l de
dlctembrc del 2019, y los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el aflo terminado
en esa fech4 de conformidad con Normas Inlernacionales de Información Financiera par¿ Pequeffas y
Medianas Entidades. L:s cifras guardan correspondencia con las asentadas en los rogistros contables.
Debo informar también que se ha dado cumplimiento con Io establecido en el artlculo 321 de la Ley
de Compañfas.
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